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. INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de noviembre de 2017. Al Despacho el. .

presente prccesc para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

En atención a la solicitud que antecede, aténgase a lo dispuesto en au~odel 20

de octubre de 2017, mediante el cual se ordenó expedir la certificación solicitada,

adicionando la misma en el sentido que el heredero podrá representar a la sucesión en

los trámite te la DIAN. '

LEIDYYUL

. Juez

• JUZ DO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRC ITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFIC CIÓN POR ESTADO .

La presente providencia""" notificó por
ESTADO No. "'Ó'1 -del

.0 y NO~2017'
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